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Del Instituto Nacional de las Mujeres, con la que remite el Informe de resultados
correspondiente al periodo julio-septiembre de 2024, así como los avances de los
programas presupuestarios con erogaciones para la igualdad entre mujeres y hom-
bres, con sus respectivos anexos al tercer trimestre de 2024. Se turna a las comi-
siones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Igualdad de Género, para su co-
nocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SOLICITUDES DE LICENCIA

De las diputadas Merary Villegas Sánchez, y Elba María Xix Euan, de Morena, se
recibieron solicitudes de licencia para separarse de su cargo como diputadas fede-
rales. Aprobadas, comuníquense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVA DE LA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

De la titular del Poder Ejecutivo federal, se recibió la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Se turna a la Comisión de
Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE LOS SENADORES

LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Del Senado de la República, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adicionan los artículos 34 y 151 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta, pre-
sentada por el senador Alejandro Moreno Cárdenas, del Grupo Parlamentario del
PRI. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Del Senado de la República, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 28, fracción XX, de la Ley del Impuesto Sobre la Ren-
ta, presentada por el senador Armando Ayala Robles, del Grupo Parlamentario
de Morena. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

Del Senado de la República, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona una fracción IX al párrafo primero del artículo 25, los artículos 47
Bis y 47 Ter de la Ley de Coordinación Fiscal, presentada por el senador Agustín
Dorantes Lámbarri, del Grupo Parlamentario del PAN. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PROPUESTAS DE ACUERDO DE LOS ORGÁNOS DE GOBIERNO

PARA ESTABLECER LA DENOMINACIÓN DEL INSTITUTO DEL CENTRO
DE ESTUDIOS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS, IFIGENIA MARTÍNEZ Y
HERNÁNDEZ

Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Le-
gislativos para establecer la denominación del Instituto del Centro de Estudios de
las Finanzas Públicas, Ifigenia Martínez y Hernández. Aprobado, comuníquese. 

Desde la curul, interviene: 

-El diputado Carol Antonio Altamirano, de Morena, para expresar su agradeci-
miento en relación con la aprobación del acuerdo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTAMEN

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan los artículos 4o., 21, 41, 73, 116, 122 y 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de igualdad sustantiva, perspectiva de gé-
nero, derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y erradicación de la bre-
cha salarial por razones de género. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MENSAJE DE LA PRESIDENCIA

El diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa Directiva, dirige
un mensaje de solidaridad con el pueblo de España en relación con los severos da-
ños provocados por fenómeno climatológico DANA, en la Comunidad Autónoma
de Valencia, el cual ha cobrado ya más de 214 vidas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MINUTO DE SILENCIO

EN MEMORIA DE LA FAMILIA LEBARÓN-LANGFORD-MILLER

A solicitud del diputado Luis Agustín Rodríguez Torres, del Grupo Parlamentario
del PAN, la Presidencia concede un minuto de silencio en memoria de la familia
LeBarón-Langford-Miller, quienes perdieron la vida atrozmente en Bavispe, So-
nora, en 2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Sergio Carlos Gutiérrez Luna

ASISTENCIA

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Se pide a la Secretaría informe el resultado de cómputo de
asistencia de diputadas y de diputados.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Se informa a la Presidencia que se tienen registrados
288 diputadas y diputados. Por lo tanto, hay quórum, pre-
sidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
(11:04 horas): Se abre la sesión ordinaria del martes 5 de
noviembre de 2024, en modalidad presencial.

ORDEN DEL DÍA

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
El orden del día se encuentra publicado en la Gaceta Parla-
mentaria y disponible en las tabletas de las curules.

«Primer periodo de sesiones ordinarias del primer año de
ejercicio de la LXVI Legislatura.

Orden del día 

Martes 5 de noviembre de 2024

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Remite los informes trimestrales sobre los ingresos obteni-
dos, la ejecución del presupuesto, la situación económica,
las finanzas públicas y la deuda pública correspondientes al
tercer trimestre de 2024; la información relativa a los mon-
tos de endeudamiento interno neto, el canje o refinancia-
miento de obligaciones del Erario Federal, así como el cos-
to total de las emisiones de deuda interna y externa,
correspondientes al mes de septiembre de 2024. Asimismo,
informa sobre la recaudación federal participable que sir-
vió de base para el cálculo del pago de las participaciones

a las entidades federativas, así como el pago de estas, de-
sagregada por tipo de fondo, y por entidad federativa, efec-
tuando en ambos casos la comparación correspondiente al
mes de septiembre de 2023; y la información mediante la
cual se dan a conocer los conceptos que integran la inter-
mediación financiera, así como la relativa a las institucio-
nes de banca de desarrollo.

Del Instituto Nacional de las Mujeres

Remite el Informe de resultados correspondiente al perio-
do julio-septiembre de 2024, así como los avances de los
programas presupuestarios con erogaciones para la igual-
dad entre mujeres y hombres con sus respectivos anexos al
tercer trimestre de 2024.

Solicitudes de licencia de diputadas

Protesta de diputadas

Iniciativa de la titular del Poder Ejecutivo federal

Con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal. 

Iniciativas de senadores

Con proyecto de decreto por el que se adicionan los artículos
34 y 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada
por el senador Alejandro Moreno Cárdenas, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
28, fracción XX de la Ley del Impuesto Sobre la Renta,
presentada por el senador Armando Ayala Robles, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Con proyecto de decreto por el que se adicionan una frac-
ción IX al párrafo primero del artículo 25, los artículos 47
Bis y 47 Ter de la Ley de Coordinación Fiscal, presentada
por el senador Agustín Dorantes Lámbarri, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Acuerdo de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política, relativo a la celebra-
ción de una Sesión Solemne para conmemorar los 50 años
de la fundación del estado de Baja California Sur.
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De la Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos, para establecer la denominación ins-
titucional del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas,
Ifigenia Martínez y Hernández.

Declaratoria de publicidad de dictámenes 

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos
4o., 21, 41, 73, 116, 122 y 123 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de igualdad
sustantiva, perspectiva de género, derecho de las mujeres a
una vida libre de violencia y erradicación de la brecha sa-
larial por razones de género.

Iniciativas

Que adiciona el artículo 6o. y reforma el artículo 139 de la
Ley de la Industria Eléctrica, a cargo del diputado Joaquín
Zebadúa Alva, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 15 y 154 de la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable, suscrita por la diputada Diana Estefanía
Gutiérrez Valtierra y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexica-
no de la Juventud, suscrita por la diputada Diana Estefanía
Gutiérrez Valtierra y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona la Ley General de Salud, en materia de expe-
diente clínico electrónico, suscrita por el diputado Éctor
Jaime Ramírez Barba y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia del Sistema Nacional de In-
formación en Salud y su Interoperabilidad, suscrita por el
diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Salud, en materia de Inteligencia Artificial aplicada a la sa-
lud, suscrita por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 69, 72 y 93 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

suscrita por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma el artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado Éc-
tor Jaime Ramírez Barba y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado
Héctor Saúl Téllez Hernández y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 41, 81 y 99 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la
diputada Margarita Zavala Gómez del Campo y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado
Miguel Ángel Monraz Ibarra y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado
Miguel Ángel Monraz Ibarra y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 37 y 221 de la Ley General de Sa-
lud, suscrita por el diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 139 de la Ley de la Industria Eléc-
trica, a cargo del diputado Theodoros Kalionchis de la
Fuente y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
del diputado Raúl Lozano Caballero, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona los artículos 132, 133 y 423 de la
Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Amancay
González Franco, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 



Que reforma el artículo 93 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, a cargo del diputado Jorge Alfredo Lozoya Santi-
llán, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de la
Ley del Seguro Social, en materia de depresión post-parto,
suscrita por la diputada Olga María del Carmen Sánchez
Cordero Dávila y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma los artículos 4o. y 123 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la
diputada Tania Palacios Kuri y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 1o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de igualdad sus-
tantiva, suscrita por las diputadas Ivonne Aracely Ortega
Pacheco y Claudia Ruiz Massieu Salinas, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, con objeto de establecer la verifica-
ción del cumplimiento del principio de igualdad salarial
por trabajo igual, sin distinción de género, suscrita por las
diputadas Ivonne Aracelly Ortega Pacheco y Claudia Ruiz
Massieu Salinas, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma el artículo 14 de la Ley de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, a cargo del diputado
Francisco Javier Farías Bailon, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Juan
Ignacio Zavala Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que expide la Ley General del Cáncer, suscrita por el dipu-
tado Éctor Jaime Ramírez Barba y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Derechos y de la Ley General de Salud, en materia de for-
talecer la autonomía, el financiamiento de la regulación,
control, vigilancia y fomento sanitario que realiza Cofe-
pris, suscrita por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y

diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de enfermedades raras, sus-
crita por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma los artículos 54 y 56 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Paola Michell Longoria López, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona el artículo 537 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado Eduardo Castillo López, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un artículo 284 Bis al Código Civil Federal,
a cargo del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 325 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Rocío Adriana Abreu Artiñano, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley
General de Archivos, en materia de atribuciones de sujetos
obligados que no forman parte de la Administración Públi-
ca Federal, a cargo del diputado Juan Hugo de la Rosa Gar-
cía, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 4o., 73 y 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por los diputados Evangelina Moreno Guerra y
Fernando Jorge Castro Trenti, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

De decreto por el que se declara el 16 de octubre de cada
año como el Día Nacional de la Prevención de la Covid-19
y otras Enfermedades Respiratorias, suscrita por el dipu-
tado Éctor Jaime Ramírez Barba y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-
blico, para garantizar el abasto de medicamentos e insumos
para la salud y combatir la corrupción, suscrita por el dipu-
tado Éctor Jaime Ramírez Barba y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
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Que reforma y adiciona el artículo 81 de la Ley General de
Salud, suscrita por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de acoso laboral, suscrita
por el diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma el artículo sexto transitorio del decreto por el
que se expide la Ley de Disciplina Financiera de las Enti-
dades Federativas y los Municipios, y se reforman, adicio-
nan y derogan diversas disposiciones de las leyes de Coor-
dinación Fiscal, General de Deuda Pública y General de
Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 27
de abril de 2016, a cargo del diputado Javier Octavio He-
rrera Borunda, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 8o. de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Jesús Fer-
nando García Hernández, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud, para garantizar la inclusión de
este sector de la población en una sociedad más justa, a car-
go del diputado Jesús Fernando García Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, para crear
la Secretaría de Pesca y Acuacultura, a cargo del diputado
Jesús Fernando García Hernández, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, en materia de lenguaje inclusivo, a cargo de
la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona el artículo 225 del Código Penal
Federal, en materia de delitos cometidos por servidores
públicos, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona los artículos 7o. y 14 de la Ley Ge-
neral de Educación, en materia de tecnologías de la infor-
mación y comunicación, a cargo de la diputada Lilia Agui-
lar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 74 de la Ley General de Responsa-
bilidades Administrativas, a cargo del diputado José Ale-
jandro Aguilar López, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. 

De decreto por el que se declara el 5 de marzo de cada año
como el Día Nacional del Circo, a cargo del diputado José
Alejandro Aguilar López, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación, para crear el
Sistema Judicial de Información Pública Avanzada, a cargo
del diputado Roberto Armando Albores Gleason, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo tercero transitorio del decreto que
reforma el inciso a) de la base II del artículo 41, y el pá-
rrafo primero de la fracción VI del Apartado A del artículo
123; y se adicionan los párrafos sexto y séptimo al Aparta-
do B del artículo 26 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el 27 de
enero de 2016, a cargo de la diputada Mary Carmen Bernal
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

De decreto por el que se declara el 9 de mayo de cada año
como el Día Nacional del Bienestar, a cargo de la diputada
Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ana
Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo. 

Que adiciona el artículo 95 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona el artículo 204 de la Ley del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, a cargo de la diputada Mary Carmen Bernal
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 



Que reforma el artículo 30 de la Ley Reglamentaria del
Servicio Ferroviario, a cargo del diputado Ricardo Sóste-
nes Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Que reforma los artículos 43 y 45 de la Ley Reglamentaria
del Servicio Ferroviario, a cargo del diputado Ricardo Sós-
tenes Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
la Fiscalía General de la República, en materia de perspec-
tiva de género, a cargo de la diputada Ana Karina Rojo Pi-
mentel, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, suscrita por las diputadas Ana
Karina Rojo Pimentel y Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 5o. y 13 de la Ley General de
Protección Civil, en materia de prevención culturalmente
adecuada, a cargo del diputado Gerardo Olivares Mejía, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona los artículos 35 y 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el
propósito de consagrar el derecho de todo ciudadano de
participar en la asignación del presupuesto en los tres nive-
les de gobierno, a cargo del diputado Adrián González Na-
veda, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que adiciona el artículo 27 de la Ley General de la Ali-
mentación Adecuada y Sostenible, a cargo del diputado Jo-
sé Antonio López Ruiz, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, a fin de brindar la atención y
detección oportuna a niños con diabetes mellitus, a cargo
de la diputada Ana Isabel González González, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para es-
tablecer mecanismos especiales para la aprobación de re-
formas constitucionales, a cargo del diputado Pablo

Vázquez Ahued, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma el artículo 20 de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo del diputado Francisco Javier Farías Bailon, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 73 de la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte, en materia de preven-
ción y erradicación de la discriminación, a cargo del dipu-
tado Raúl Lozano Caballero, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona el artículo 76 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo de la diputada Irma Juan Carlos, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 2o., 41 y 58 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la
diputada Irma Juan Carlos, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal, a cargo de la diputada Sonia Rincón
Chanona, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 41 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la dipu-
tada Sonia Rincón Chanona, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que adiciona el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Damaris Silva Santiago, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones a Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo del diputado Manuel de Jesús Baldenebro
Arredondo, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mario
Miguel Carrillo Cubillas, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Mario Miguel Carrillo Cubillas, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 
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Que adiciona el artículo 58 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Alma Lidia de la
Vega Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, a cargo de la diputada Alma Lidia de la Vega Sán-
chez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 64 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Alma Lidia de la Vega Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 3o. y 133 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado Armando Corona Arvizu, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona el artículo 24 de la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables, suscrita por la diputada
María del Rosario Guzmán Avilés y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 151 de la Ley General
de Educación y 24 de la Ley Federal de Protección al Con-
sumidor, suscrita por el diputado Omar Antonio Borboa
Becerra y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado Roberto Armando Albores Gleason, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Nacional de Procedimientos Penales, para fortalecer las
medidas de protección tratándose de delitos cometidos
contra menores de edad y mujeres, a cargo de la diputada
Maribel Martínez Ruiz, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo. 

Que deroga la fracción I del artículo 2o. de la Ley Federal
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Par-
ticulares, a cargo del diputado Ricardo Sóstenes Mejía Ber-
deja, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

De decreto por el que se declara el 10 de noviembre de ca-
da año Día Nacional de la Mariposa Monarca, a cargo de la

diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar-
tado B del Artículo 123 Constitucional, en materia de medi-
das de apremio, a cargo de la diputada Margarita García Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma diversas disposiciones del Código Nacional
de Procedimientos Penales, en materia del procedimiento
abreviado, a cargo del diputado Noel Chávez Velázquez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia del Sistema Nacional de Cuidados, suscrita por
diversos diputados del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Aniceto Po-
lanco Morales, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones al Código Penal Fede-
ral, suscrita por la diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado Fi-
del Daniel Chimal García y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, suscrita por el diputado Diego
Angel Rodríguez Barroso y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 153-M de la Ley Federal del Tra-
bajo, en materia de capacitación y adiestramiento, suscrita
por el diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 88 y 89 de la Ley Ge-
neral para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asis-
tencia a las Víctimas de estos Delitos, a cargo del diputado



Mario Zamora Gastélum, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 68 de la Ley General de Movilidad
y Seguridad Vial, suscrita por el diputado Diego Ángel Ro-
dríguez Barroso y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el
diputado Luis Enrique García López y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 10 de la Ley de Minería, suscrita
por la diputada Noemí Berenice Luna Ayala y diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley General para la De-
tección Oportuna del Cáncer en la Infancia y la Adolescen-
cia, suscrita por la diputada Tania Palacios Kuri y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma el artículo décimo transitorio del decreto por
el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado en
el DOF el 31 de marzo de 2007, en materia de edad míni-
ma de jubilación, a cargo del diputado Gerardo Olivares
Mejía, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Derecho de Autor, en materia de inteligencia
artificial, a cargo de la diputada Margarita García García,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 20 y 23 de la Ley para Regular
las Sociedades de Información Crediticia, a cargo del dipu-
tado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. 

Que adiciona un artículo 132 Bis a la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
en materia compatibilidad de las pensiones por jubilación y
viudez, en donde el estado deberá garantizar el pago de am-
bas, a cargo del diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona los artículos 23 y 58 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en materia de

prevención social del delito con carácter integral, sobre las
causas que generan la comisión de delito y conductas anti-
sociales, a cargo del diputado Yerico Abramo Masso, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a fin de incluir la educa-
ción digital en la educación básica, a cargo del diputado
Andrés Mauricio Cantú Ramírez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 204 de la Ley Federal del Trabajo,
en materia de trabajadores de plataformas petroleras, a car-
go del diputado Francisco Javier Farías Bailon, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 23 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Ofelia Socorro Jasso Nieto, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 51 Bis y reforma el artículo 61 de
la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en
materia de prohibición de unidades de autotransporte de
carga de doble remolque, suscrita por los diputados Rubén
Ignacio Moreira Valdez, Lorena Piñón Rivera y Humberto
Ambriz Delgadillo, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 26 y adiciona un artículo 42 Bis a
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en
materia de las funciones de la Secretaria de las Mujeres, a
cargo de la diputada Xitlalic Ceja García, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 18 de la Ley Federal de
Sanidad Animal, en materia de rastros y buenas prácticas
de manufactura, a cargo del diputado Rubén Ignacio Mo-
reira Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley para Regular
las Sociedades de Información Crediticia, a cargo de la
diputada Irais Virginia Reyes de la Torre, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en ma-
teria de reparación integral y sanción a conductas discrimi-
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natorias, a cargo de la diputada Laura Hernández García,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, en materia de tasa cero para el combate y
mitigación al Cambio Climático, a cargo del diputado Ra-
úl Lozano Caballero, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Energía
para el Campo, a cargo de la diputada Clara Cárdenas Gal-
ván, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 418 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Daniel Campos Plancarte, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 62 y 64 Bis de la Ley
General de Salud, en materia de cuidados ante una perdida
gestacional, a cargo de la diputada Alma Marina Vitela Ro-
dríguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en ma-
teria de nuevas masculinidades, a cargo del diputado Uli-
ses Mejía Haro, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aguas
Nacionales, para crear el Centro Nacional de Gestión de
Sequías, a cargo del diputado Ulises Mejía Haro, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de productos milagro, a car-
go del diputado Ulises Mejía Haro, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que adiciona los artículos 132 de la Ley Federal del Tra-
bajo y 43 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123
Constitucional, en materia de salud y bienestar mental, a
cargo de la diputada Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 10 de la Ley de Educación Naval,
a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 1o. y 2o. de la Ley de Contribu-
ción de Mejoras por Obras Públicas Federales de Infraes-

tructura Hidráulica, a cargo del diputado Leoncio Alfonso
Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 7o. Bis de la Ley General en Ma-
teria de Delitos Electorales, a cargo del diputado Francisco
Adrián Castillo Morales, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena. 

Que expide la Ley de Promoción y Fomento a la Movilidad
Eléctrica o Electromovilidad, a cargo de la diputada Alma
Monserrat Córdoba Navarrete, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de equidad de
género en la titularidad, representación y usufructo de la
tierra, a cargo de la diputada Eunice Abigail Mendoza Ra-
mírez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 10 y 11 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano, a cargo del diputado Juan Ángel Bautista
Bravo, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 139 de la Ley de la Industria Eléc-
trica, a cargo del diputado Daniel Murguía Lardizábal, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 16 y 20 de la Ley Fe-
deral de Protección de Datos Personales en Posesión de los
Particulares, a cargo del diputado Daniel Murguía Lardizá-
bal, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de inclusión fi-
nanciera, a cargo de la diputada Eunice Abigail Mendoza
Ramírez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de desarrollo metropolitano, a cargo del dipu-
tado Juan Hugo de la Rosa García, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de igualdad sus-
tantiva, a cargo de la diputada María del Rosario Orozco
Caballero, del Grupo Parlamentario de Morena. 



Que abroga la Ley para Conservar la Neutralidad del País,
a cargo de la diputada Nadia Yadira Sepúlveda García, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona el artículo 53 de la Ley General de
Educación, en materia de ciberseguridad, a cargo del dipu-
tado Alberto Maldonado Chavarín, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

De decreto por el que establecen las características de una
Moneda Conmemorativa en memoria de Ifigenia Martha
Martínez y Hernández, a cargo de la diputada Hilda Arace-
li Brown Figueredo, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 14 de la Ley General de Educación
Superior, en materia de fortalecimiento de las lenguas indí-
genas, a cargo de la diputada Karina Margarita del Río
Zenteno, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 13 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones del Código Civil Fe-
deral, en materia de gestación asistida y subrogada, a car-
go del diputado Arturo Roberto Hernández Tapia, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

De decreto para inscribir con Letras de Oro en el Muro de
Honor de la Cámara de Diputados el nombre de Cuitlá-
huac, a cargo de la diputada Herminia López Santiago, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un artículo 368 Sexies al Código Penal Fede-
ral, a cargo de la diputada Claudia Alejandra Hernández
Sáenz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 139 de la Ley de la Industria Eléc-
trica, a cargo del diputado Francisco Adrián Castillo Mora-
les, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente y de la Ley de Aguas Nacionales, a cargo de la dipu-
tada Montserrat Ruiz Páez, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma los artículos 202, 203 y 204 de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,

en materia de responsabilidad ambiental, a cargo de la
diputada Montserrat Ruiz Páez, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que adiciona los artículos 229 Bis y 230 Bis al Código Pe-
nal Federal, a cargo de la diputada María Teresa Ealy Díaz,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de diversidad sexual y de género, a cargo del diputado
Jaime Genaro López Vela, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma el artículo 133 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de lenguaje in-
cluyente, a cargo de la diputada Alma Marina Vitela Ro-
dríguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para otorgar facultades al
Congreso de la Unión para legislar en materia penal sobre
delitos contra los animales, a cargo de la diputada Montse-
rrat Ruiz Páez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de salud mental,
a cargo de la diputada María del Rosario Orozco Caballe-
ro, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 96 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado
Aniceto Polanco Morales y diputados integrantes de More-
na, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de disminución
de la jornada laboral a 40 horas semanales, a cargo del
diputado Manuel Vázquez Arellano, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Napoleón
Gómez Urrutia, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo,
suscrita por la diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 
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Que reforma y adiciona el artículo 151 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, en materia de deducción de cole-
giaturas, suscrita por la diputada Diana Estefanía Gutiérrez
Valtierra y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de atención a las personas re-
cién nacidas prematuras, suscrita por el diputado Éctor Jai-
me Ramírez Barba y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de resistencia antimicrobiana,
suscrita por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 151 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, en materia de deducciones en cuo-
tas escolares, suscrita por el diputado Fernando Torres Gra-
ciano y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que adiciona los artículos 3o. y 7o. de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por el diputado Ho-
mero Ricardo Niño de Rivera Vela y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 73 de la Ley General de Salud, en
materia de inclusión en la salud mental y las adicciones,
suscrita por el diputado José Mario Íñiguez Franco y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que adiciona el artículo 84 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, en materia de votaciones, suscrita por la
diputada Paulina Rubio Fernández y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de aprobación de leyes generales, suscrita por la dipu-
tada Paulina Rubio Fernández y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 69-B Quater al Código Fiscal de la
Federación, a cargo del diputado Yerico Abramo Masso,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de derechos de
los animales, a cargo de la diputada Fuensanta Guadalupe
Guerrero Esquivel, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Yeri-
co Abramo Masso, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley para Determinar el
Valor de la Unidad de Medida y Actualización, a cargo del
diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 110 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, en materia de seguridad
pública, protección civil, urgencias médicas y atención a
desastres, a cargo del diputado Yerico Abramo Masso, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que adiciona el artículo 37 de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo
del diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley del Seguro Social, de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado y de la Ley Federal del Trabajo, en
materia de reducir la mortalidad y promover la salud men-
tal y bienestar de las madres y sus familias, a cargo de la
diputada Ana Isabel González González, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de actividad minera, a car-
go del diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

De decreto para inscribir con Letras de Oro en el Muro de
Honor de la Cámara de Diputados, el nombre de Ifigenia
Martha Martínez y Hernández, a cargo de la diputada Ciria
Yamile Salomón Durán, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México. 

Que adiciona el artículo 29 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Ciria Yamile Salomón Durán,



del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. 

Que adiciona el artículo 31 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo de la diputada Ciria Yamile Salomón
Durán, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. 

Que adiciona el artículo 22 de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo del diputado Ramón Ángel Flores Robles, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que adiciona un artículo 395 Bis al Código Penal Federal,
a cargo del diputado José Luis Montalvo Luna, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona los artículos 142 y 143 de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en
materia de fondos federales para el fortalecimiento de po-
licías locales, suscrita por los diputados Reginaldo Sando-
val Flores y Luis Fernando Vilchis Contreras, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona el artículo 325 del Código Penal
Federal, a cargo del diputado Ricardo Sóstenes Mejía Ber-
deja, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Reglamentaria del Servicio Ferroviario, a cargo de la dipu-
tada Margarita García García, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. 

Proposiciones 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a efectuar acciones para esclarecer y atender la
desaparición de la activista y abogada Ayuuk Sandra Este-
fana Domínguez Martínez, suscrito por diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud y al ISSSTE, a implementar las medidas necesa-
rias y coordinadas para el mejoramiento y mantenimiento
de la Clínica-Hospital del ISSSTE de la Ciudad de Chetu-
mal, Quintana Roo, suscrito por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la CFE y a la
CRE, a emitir un acuerdo para que se realicen campañas de

difusión del programa de financiamiento del fideicomiso
para el ahorro de energía eléctrica, con el objetivo de que
las Mipymes puedan acceder a éste y tengan la posibilidad
de modernizar sus equipos eléctricos, a cargo del diputado
Francisco Javier Farías Bailon, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a mantener el Plan Sectorial de Salud Mental y
Adicciones para el periodo 2025-2030, a cargo del dipu-
tado Raúl Lozano Caballero, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Congreso del
Estado de México, a implementar medidas de inclusión y
no discriminación a personas con discapacidad en todas sus
actividades dentro de sus instalaciones, suscrito por dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a intervenir e implementar medidas de extrema
urgencia, en el estado de Jalisco para proteger a la pobla-
ción y evitar que el número de casos y defunciones por
dengue siga en aumento, a cargo del diputado Alberto Mal-
donado Chavarín, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SCJN, al
CJF y al Poder Judicial de la Federación, a ajustar su ac-
tuación a la CPEUM y a las leyes emanadas de esta y a res-
petar los principios de soberanía popular y de división de
poderes, a cargo de la diputada María de los Dolores Pa-
dierna Luna, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, en coordinación con su homóloga en el estado de
Baja California, a realizar campañas integrales de preven-
ción de enfermedades cardiovasculares, así como imple-
mentar estrategias con perspectiva de género con el fin de
asegurar la detección oportuna, reducir la mortalidad por
enfermedades del corazón y elevar la calidad de vida de las
personas que brindan cuidados del hogar, a cargo del dipu-
tado Fernando Jorge Castro Trenti, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP, a im-
plementar una campaña nacional de alfabetización, a cargo
de la diputada Eunice Abigail Mendoza Ramírez, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 
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Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los congre-
sos locales, a legislar en materia de establecimientos mer-
cantiles, a cargo del diputado Juan Ángel Bautista Bravo,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la CFE, a ini-
ciar los trabajos de regularización del servicio eléctrico, y
realizar los contratos correspondientes a dicho servicio, en
la zona habitacional de Cuautepec barrio alto en la Alcal-
día Gustavo A. Madero, a cargo del diputado Jesús Emilia-
no Álvarez López, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas de-
pendencias de la Administración Pública Federal, a anular
la marca de Mezcal Mixes por utilizar lenguaje discrimina-
torio y como medida de protección a la propiedad intelec-
tual colectiva de ese pueblo, a cargo de la diputada Naty
Poob Pijy Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Poder Eje-
cutivo federal, a la Secretaría de Economía y a la SHCP, a
extender por 6 años más la vigencia del decreto por el que
se regula la importación definitiva de vehículos usados, a
cargo del diputado Fernando Jorge Castro Trenti, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las SRE y a
la Secretaría de Salud, a instruir al titular del Instituto de
los Mexicanos en el Exterior a extender y promocionar la
Red de Salud Mental en línea en los Estados Unidos de
América, por medio de convenios con las universidades
públicas y privadas mexicanas, que cuenten con facultades
o escuelas de psicología y carreras afines, a cargo de la
diputada Nadia Yadira Sepúlveda García, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de
Salud y a la Semarnat, a implementar campañas de detección
temprana del dengue y prevenir complicaciones graves, así
como también monitorear las condiciones ambientales, ase-
gurando que se implementen medidas sostenibles para redu-
cir el hábitat del mosquito transmisor del dengue, a cargo del
diputado Alonso de Jesús Vázquez Jiménez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a implementar programas de apoyo a los pro-
ductores agrícolas y ganaderos, afectados por la sequía que

atraviesa el estado de Chihuahua, suscrita por diputados in-
tegrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Acción
Nacional y del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
estado de Baja California, a establecer con los gobiernos
municipales de Mexicali y Tijuana mesas de trabajo que
permitan atender la problemática existente en materia de
adeudos vigentes y futuros con el Issstecali, con el objeti-
vo de garantizar finanzas sanas y la prestación de servicios
de salud de forma eficiente y de calidad, a cargo del dipu-
tado César Israel Damián Retes, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral y a la SHCP, a que refrenden o, en su caso, emitan un
nuevo decreto de Estímulos Fiscales Región Fronteriza
Norte, con una vigencia mínima de 6 años, que contemple
para la citada región los mismos beneficios fiscales conte-
nidos en el decreto emitido el 31 de diciembre de 2018, con
el fin de mantener la inversión, competitividad y genera-
ción de empleos en la frontera norte, a cargo del diputado
César Israel Damián Retes, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta la Secretaría de
Bienestar, a emitir las reglas de operación del programa Sa-
lud Casa por Casa, e incluya en estas como parte de los re-
quisitos de contratación del programa, instrumentos y pro-
tocolos de seguridad que garanticen la integridad física y
emocional de las personas beneficiarias, a cargo de la dipu-
tada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat
en coordinación con diversas autoridades, a implementar
las medidas necesarias de protección, conservación y ma-
nejo de la especie Oso Negro Americano y su hábitat en el
estado de Nuevo León, a cargo del diputado Homero Ri-
cardo Niño de Rivera Vela, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, a
garantizar durante el año 2025 la implementación de las ac-
ciones, estrategias y programas institucionales suficientes
que permitan la consolidación del Programa Prioritario Be-
cas de Posgrado y apoyos a la calidad, a cargo del diputado
Miguel Ángel Monraz Ibarra, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 



Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SE y a la
SHCP, a que garanticen durante el año 2025 la implemen-
tación de las acciones, estrategias y programas institucio-
nales suficientes que permitan la consolidación del Progra-
ma Fondo Nacional Emprendedor y del Programa
Nacional de Financiamiento al Microempresario, a cargo
del diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Bienestar y a la SHCP, a garantizar durante el año 2025
la implementación de las acciones, estrategias y programas
institucionales suficientes que permitan la consolidación
del Programa de Microcréditos para el Bienestar, a cargo
del diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, en
coordinación con el SNDIF, a garantizar durante el año
2025 la implementación de las acciones, estrategias y pro-
gramas institucionales suficientes que permitan el fortale-
cimiento y la atención para centros de asistencia social, co-
mo lo son los refugios infantiles, albergues y casas
hogares, a cargo del diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a llevar a cabo las acciones para que las niñas, niños
y adolescentes sean consultados prioritariamente en el pro-
ceso de planeación democrática del Plan Nacional de De-
sarrollo para el período 2025-2030, a cargo de la diputada
Tania Palacios Kuri, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SSPC y a
la Guardia Nacional, a realizar operativos de vigilancia e
implementar mecanismos que brinden seguridad y protec-
ción a la población que a diario circula en la carretera Mé-
xico-Querétaro, tramo Tepeji del Río, a cargo del diputado
Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se solicita la creación de
la Comisión Especial de la Cuenca del Lago de Pátzcuaro,
a cargo de la diputada Vanessa López Carrillo, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades en materia de protección al medio ambiente, a
coordinar las acciones necesarias para la recuperación, res-

tablecimiento y compensación de daños que se hayan oca-
sionado a los procesos naturales del río San Rodrigo, Coa-
huila, a cargo del diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berde-
ja, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta la Fiscalía Es-
pecializada en materia de Combate a la Corrupción y a la
ASF, a realizar las investigaciones correspondientes al des-
vío de recursos por parte de la Secretaría de Salud de Oa-
xaca, a cargo de la diputada Margarita García García, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Consulte la Secretaría a la asamblea en votación económi-
ca si se dispensa la lectura del acta de la sesión anterior.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: En votación económica se consulta a la asamblea si se
dispensa la lectura del acta de la sesión anterior tomando
en consideración que ha sido publicada en la Gaceta Parla-
mentaria. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la afirmativa, presidente. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión presencial de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, celebrada el jueves treinta y uno
de octubre de dos mil veinticuatro, correspondiente al pri-
mer periodo de sesiones ordinarias del primer año de ejer-
cicio de la Sexagésima Sexta Legislatura.

Presidencia del diputado
Sergio Carlos Gutiérrez Luna

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de dos-
cientos cincuenta y un diputadas y diputados, a las dieci-
siete horas con catorce minutos del jueves treinta y uno de
octubre de dos mil veinticuatro, la Presidencia declara
abierta la sesión.

Lectura del orden del día.

La Presidencia informa a la Asamblea que el orden del día
de la presente sesión, se encuentra publicado en la Gaceta
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Parlamentaria, mismo que contiene los asuntos a tratar el
día de hoy.

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

La Presidencia, de conformidad a lo establecido en el artícu-
lo noventa y seis del Reglamento de la Cámara de Diputados,
instruye a la Secretaría consultar a la Asamblea si se dispen-
sa la lectura del acta de la sesión anterior, toda vez que se en-
cuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria. En votación
económica, se dispensa su lectura, y no habiendo oradores re-
gistrados, de la misma manera, se aprueba.

Declaratoria de reforma constitucional.

La Presidencia instruye a la Secretaría, dar cuenta a la Asam-
blea con la recepción de los votos aprobatorios de las legisla-
turas de las entidades federativas, con relación a la reforma
constitucional, en materia de inimpugnabilidad de las adicio-
nes o reformas a la Constitución Federal, e instruye a la mis-
ma realizar el cómputo correspondiente con el objetivo de dar
fe de su recepción. La Secretaría da lectura.

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibieron los
votos aprobatorios de las legislaturas de los estados de: Ba-
ja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Co-
lima, Durango, Guerrero, Hidalgo, Estado de México, Mo-
relos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis
Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala,
Yucatán, Zacatecas y de la Ciudad de México. En conse-
cuencia, da fe de la recepción de veintitrés votos aprobato-
rios al decreto de reforma constitucional de referencia.

La Presidencia, concede el uso de la voz, desde la Tri-
buna al diputado Ricardo Monreal Ávila, coordinador
del Grupo Parlamentario de Morena, para hacer co-
mentarios relativos a la reforma constitucional antes
señalada.

Puestos todos de pie, la Presidencia emite la siguiente de-
claratoria:

“El Congreso de la Unión, en uso de la facultad que le con-
fiere el artículo ciento treinta y cinco de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y previa aproba-
ción de la mayoría de las honorables legislaturas de los es-
tados y de la Ciudad de México, declara reformado el artí-
culo ciento siete, y adicionado un quinto párrafo al artículo
ciento cinco de la Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de las adi-
ciones o reformas a la Constitución Federal”. Pasa al Se-
nado de la República, para sus efectos constitucionales.

Clausura de la sesión.

La Presidencia levanta la sesión a las diecisiete horas con
veintiocho minutos y cita para la próxima que tendrá lugar,
el martes cinco de noviembre de dos mil veinticuatro, a las
once horas, en modalidad presencial, precisando que el re-
gistro de asistencia estará disponible a partir de las nueve
horas, por medio de la aplicación instalada en las tabletas
de las curules de las y los legisladores.»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Consulte la Secretaría si es de aprobarse el acta de la sesión
anterior.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: En votación económica se pregunta a la asamblea si se
aprueba el acta de la sesión anterior. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la
afirmativa.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Aprobada el acta.

COMUNICACIONES OFICIALES

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Continúe la secretaría.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Se recibió de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico los informes trimestrales sobre los ingresos obteni-
dos, la ejecución del presupuesto, la situación económica,
las finanzas públicas y la deuda pública correspondientes al
tercer trimestre de 2024; la información relativa a los mon-
tos de endeudamiento interno neto, el canje o refinancia-
miento de obligaciones del erario federal, así como el cos-
to de las emisiones de deuda interna y externa
correspondientes al mes de septiembre de 2024.

Asimismo, informa sobre la recaudación federal participa-
ble efectuando la comparación correspondiente al mes sep-



tiembre de 2023, y la información mediante la cual se dan
a conocer los conceptos que integran la intermediación fi-
nanciera, así como la relativa a las instituciones de banca
de desarrollo.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión.—  Presente.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 107,
fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria (LFPRH); 22, fracción II, 23 y 24 de la
Ley del Servicio de Administración Tributaria, me permito
anexar los informes trimestrales sobre los ingresos obteni-
dos, la ejecución del presupuesto, la situación económica,
las finanzas públicas y la deuda pública, correspondientes
al tercer trimestre de 2024. Adicionalmente, atendiendo a
lo dispuesto por el artículo 107, fracción II, de la LFPRH,
se incluye la información relativa a los montos de endeu-
damiento interno neto, el canje o refinanciamiento de obli-
gaciones del Erario Federal, en los términos de la Ley Fe-
deral de Deuda Pública, así como el costo total de las
emisiones de deuda interna y externa, correspondientes al
mes de septiembre de 2024.

Asimismo, de conformidad con el artículo 107, párrafos se-
gundo y tercero, de la LFPRH, se informa sobre la recau-
dación federal participable que sirvió de base para el cál-
culo del pago de las participaciones a las entidades
federativas, así como el pago de éstas, desagregada por ti-
po de fondo, de acuerdo con lo establecido en la Ley de
Coordinación Fiscal, y por entidad federativa, efectuando
en ambos casos la comparación correspondiente al mes de
septiembre de 2023.

Para dar cumplimiento a los artículos 31 y 55 Bis 1 de la
Ley de Instituciones de Crédito, se adjunta la información
mediante la cual se dan a conocer los conceptos que inte-
gran la intermediación financiera, así como la relativa a las
instituciones de banca de desarrollo. (El documento podrá
ser consultado en el Diario de los Debates de esta fecha,
en los Anexos A y B)

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2024.— María del Carmen Bo-
nilla Rodríguez (rúbrica), en suplencia por ausencia de la persona titu-
lar de la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamen-
to en el artículo 50, párrafo segundo, del Reglamento Interior de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, firma la persona titular de la
Unidad de Crédito Público y Asuntos Internacionales de Hacienda.»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Túrnese a las comisiones de Hacienda y Crédito Públi-
co, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conoci-
miento.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: El Instituto Nacional de las Mujeres remite el informe
de resultados correspondiente al periodo julio-septiembre
de 2024, así como los avances de los programas presu-
puestarios con erogaciones para la igualdad entre mujeres
y hombres, con sus respectivos anexos al tercer trimestre
del 2024.

«Instituto Nacional de las Mujeres.

Diputado Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por este medio, y en cumplimiento con lo estipulado en el
artículo 22 del decreto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración (PEF) para el ejercicio fiscal 2024, me permito
hacerle llegar, en versión  física y electrónica, el informe de
resultados correspondiente al periodo julio-septiembre de
2024 del Instituto Nacional de las Mujeres, así como, en
electrónico, los avances de los programas presupuestarios
con erogaciones para la igualdad entre mujeres y hombres,
con sus respectivos anexos, al tercer trimestre de 2024. (El
documento podrá ser consultado en el Diario de los De-
bates de esta fecha, en el Anexo C)

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2024.— Doctora Patricia E. Uri-
be Zúñiga (rúbrica), secretaria ejecutiva.»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Túrnese a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, y de Igualdad de Género, para su conocimiento. 
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SOLICITUDES DE LICENCIA

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Se recibieron solicitudes de licencia de diputadas, pido a la
Secretaría dar cuenta de los acuerdos y ponerlos a conside-
ración de la asamblea. 

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— So-
beranía y Justicia Social.

Diputado Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

La que suscribe, diputada Merary Villegas Sánchez, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena, con funda-
mento en el artículo 62 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción XVI;
12, fracción III, y 13 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ante usted, con el debido respeto, solicito licen-
cia al ejercicio de mi cargo como diputada federal de la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, por tiempo indefinido, a partir
del día de hoy 31 de octubre del 2024.

Lo anterior, con objeto de que sea sometida a considera-
ción del pleno de la Cámara de Diputados en la siguiente
sesión.

Sin otro particular, y en espera de la atención que sirva dar
a la presente, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de octubre del 2024.— Dipu-
tada Merary Villegas Sánchez (rúbrica).»

Se concede licencia por tiempo indefinido a la diputada
Merary Villegas Sánchez, para separarse de sus funciones
como diputada federal en el distrito 7 del estado de Sina-
loa, a partir del 31 de octubre del año en curso.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía
y Justicia Social.

Diputado Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 6, numeral
1, fracción XVI; 12, fracción II, y 13, fracción II, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, me permito solicitar
licencia por tiempo indefinido al cargo de diputada federal
a partir del 1 de noviembre del año en curso.

De igual forma, solicito que me sea proporcionada una co-
pia certificada del oficio que emita la Mesa Directiva res-
pecto al acuerdo por el que se aprueba la licencia solicita-
da; lo anterior, en caso de resultar procedente por el visto
bueno de los integrantes del pleno.

Sin otro particular, agradeceré la atención que se brinde a
la presente.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de octubre de 2024.— Dipu-
tada Elda María Xix Euan (rúbrica).»

Se concede licencia por tiempo indefinido a la diputada El-
ba María Xix Euan, para separarse de sus funciones como
diputada federal del distrito 2 del estado de Quintana Roo,
a partir del 1 de noviembre del año en curso. Llámese a las
suplentes.

En votación económica se consulta a la asamblea si se
aprueban. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Aprobados. Comuníquense. 

Continúe la Secretaría.



INICIATIVA DE LA TITULAR 
DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL

LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Se recibió de la titular del Poder Ejecutivo federal, ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal. (La inicia-
tiva podrá ser consultada en el Diario de los Debates de
esta fecha, en el Anexo D)

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Túrnese a la Comisión de Gobernación y Población, para
dictamen.

INICIATIVAS DE LOS SENADORES

LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Se recibió de la Cámara de Senadores iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adicionan los artículos 34
y 151 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta, presentada por
el senador Alejandro Moreno Cárdenas, del Grupo Parla-
mentario del PRI.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador Alejandro Moreno Cárdenas, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, presen-
tó iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicio-
nan los artículos 34 y 151 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta. (El documento podrá ser consultado en el Diario
de los Debates de esta fecha, en el Anexo C)

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo 1, inciso a), y 67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; 174, 175, párrafo 1, 176, 177, párrafo 1, y 178 del
Reglamento del Senado, dispuso que dicha iniciativa, mis-

ma que se anexa, por ser asuntos de su competencia, se re-
mitiera a la Cámara de Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 29 de octubre de 2024.— Senadora Verónica
Noemí Camino Farjat (rúbrica), secretaria.»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Se recibió de la Cámara de Senadores iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 28,
fracción XX de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, pre-
sentada por el senador Armando Ayala Robles, del Grupo
Parlamentario de Morena.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador Armando Ayala Robles, del Grupo Parlamenta-
rio Morena, presentó iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 28, fracción XX, de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta. (El documento podrá ser con-
sultado en el Diario de los Debates de esta fecha, en el
Anexo C)

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo 1, inciso a), y 67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; 174, 175, párrafo 1, 176, 177, párrafo 1, y 178 del
Reglamento del Senado, dispuso que dicha iniciativa, mis-
ma que se anexa, por ser asunto de su competencia, se re-
mitiera a la Cámara de Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 29 de octubre de 2024.— Senadora Verónica
Noemí Camino Farjat (rúbrica), secretaria.»
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El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Se recibió de la Cámara de Senadores iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción IX
al párrafo primero del artículo 25, los artículos 47 Bis y 47
Ter de la Ley de Coordinación Fiscal, presentada por el se-
nador Agustín Dorantes Lámbarri, del Grupo Parlamenta-
rio del PAN.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador Agustín Dorantes Lámbarri, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción
IX al párrafo primero del artículo 25, así como los artícu-
los 47 Bis y 47 Ter de la Ley de Coordinación Fiscal. (El
documento podrá ser consultado en el Diario de los De-
bates de esta fecha, en el Anexo C)

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo 1, inciso a), y 67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; 174, 175 párrafo 1, 176, 177, párrafo 1, y 178 del
Reglamento del Senado, dispuso que dicha iniciativa, mis-
ma que se anexa, por ser asunto de su competencia, se re-
mitiera a la Cámara de Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 29 de octubre de 2024.— Senadora Verónica
Noemí Camino Farjat (rúbrica), secretaria.»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

PROPUESTAS DE ACUERDO DE 
LOS ORGÁNOS DE GOBIERNO

PARA ESTABLECER LA DENOMINACIÓN 
DEL INSTITUTO DEL CENTRO DE 

ESTUDIOS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS,
IFIGENIA MARTÍNEZ Y HERNÁNDEZ

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Se
informa a la asamblea que se encuentra publicado en la Ga-
ceta Parlamentaria acuerdo de la Conferencia para la Direc-
ción y Programación de los Trabajos Legislativos para esta-
blecer la denominación al Instituto del Centro de Estudios de
las Finanzas Públicas, Ifigenia Martínez y Hernández.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía
y Justicia Social.— Junta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos para Establecer la Deno-
minación Institucional del "Centro de Estudios de las Fi-
nanzas Públicas, Ifigenia Martínez y Hernández".

Con fundamento en el artículo 77, fracción I de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos
38, 48, 49, numeral 3 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, y los Capítulos Se-
gundo, Tercero y Quinto del Título Segundo del Estatuto de
la Organización Técnica y Administrativa y del Servicio de
Carrera de la Cámara de Diputados y observando las si-
guientes:

Consideraciones

Primera. Que el artículo 77, fracción I de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos faculta a cada
Cámara, sin requerir la intervención de la otra, a dictar re-
soluciones económicas relativas a su régimen interior.

Segunda. Que la Conferencia para la Dirección y Progra-
mación de los Trabajos Legislativos es un órgano de go-
bierno de la Cámara de Diputados integrado por la Presi-
dencia de la Cámara de Diputados y por quienes integran
la Junta de Coordinación Política.

Tercera. Que las atribuciones legales que tiene la Confe-
rencia para la Dirección y Programación de los Trabajos
Legislativos están reguladas en el artículo 38 de la Ley Or-



gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos.

Cuarta. Que, de conformidad con los artículos 38 y 48 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos y el artículo 7 del Estatuto de la Organiza-
ción Técnica y Administrativa y del Servicio de Carrera de
la Cámara de Diputados, la Secretaría General de la Cáma-
ra de Diputados es un órgano técnico de los órganos de go-
bierno de la Cámara de Diputados, cuyo titular es propues-
to al Pleno de ésta misa por la Conferencia para la
Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos y
que tiene, entre sus atribuciones, funcionar como Secreta-
ría Técnica de la misma y hacer que se cumplan los acuer-
dos que este órgano de gobierno emita.

Quinta. Que los Centros de Estudios con los que cuenta la
Cámara de Diputados están en el ámbito a la Secretaría Ge-
neral de la Cámara de Diputados y se adscriben a la Secre-
taría de Servicios Parlamentarios. Los Centros de Estudios
tienen por objeto prestar, en forma objetiva, imparcial y
oportuna, los servicios de apoyo técnico y la información
analítica requerida para el cumplimiento de las funciones
de la Cámara de Diputados.

Sexta. Que, por la correlación que existe entre los Centros
de Estudios y las Comisiones Ordinarias establecidas y re-
guladas en los artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, cu-
yos trabajos son impulsados por la Conferencia, y toda vez
que los Centros de Estudios están en el ámbito de la Secre-
taría General y ésta tiene la función de Secretaría Técnica
de la Conferencia, además de las facultades que expresa-
mente tiene la Conferencia respecto a la organización téc-
nica y administrativa de la Cámara de Diputados, es perti-
nente observar que le corresponde a este Órgano de
Gobierno la presente determinación.

Séptima. Que la primera presidenta de la LXVI Legislatura,
la Maestra Ifigenia Martha Martínez y Hernández fue una de
las más importantes economistas mexicanas y que el conoci-
miento de su trayectoria política es fundamental para com-
prender la actualidad nacional en el ámbito público. Su dece-
so, ocurrido el pasado 5 de octubre de 2024, conmovió a
distintos sectores sociales, públicos y privados que recono-
cieron sus grandes aportaciones para el bien de nuestro país.

Por lo anteriormente expuesto, la Conferencia para la Di-
rección y Programación de los Trabajos Legislativos emite
el siguiente:

Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, en homenaje a quien fuera la primera Presidenta de
la Cámara de Diputados de la LXVI Legislatura del Con-
greso de la Unión determina que el Centro de Estudios de
las Finanzas Públicas llevará el nombre institucional de
"Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, Ifigenia
Martínez y Hernández".

Transitorios

Primero. El presente acuerdo entrará en vigor al momento
de su aprobación por la Conferencia para la Dirección y
Programación de los Trabajos Legislativos.

Segundo. Se instruye a la Secretaría General, a través de la
Secretaría de Servicios Parlamentarios y con el apoyo de la
Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros, a
que realice todos los trámites administrativos a que haya
lugar para el cumplimiento del presente acuerdo.

Tercero. La Secretaría de Servicios Parlamentarios, con
apoyo del área de Tecnologías de esta Cámara, deberá ins-
truir las modificaciones al portal virtual del Centro de Es-
tudios que se requieran.

Cuarto. El Comité de Administración autorizará los recur-
sos necesarios para el cumplimiento del presente acuerdo.

Quinto. La Secretaría General organizará un evento con-
memorativo para la inauguración del "Centro de Estudios
de las Finanzas Públicas, Ifigenia Martínez y Hernández"

Sexto. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria de la Cáma-
ra de Diputados.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2024.— Dipu-
tado Sergio Carlos Gutiérrez Luna (rúbrica), presidente; Ricardo Mon-
real Ávila (rúbrica), coordinador del Grupo Parlamentario de Morena;
diputada Noemí Berenice Luna Ayala (rúbrica), coordinadora del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional; diputado Carlos Alber-
to Puente Salas (rúbrica), coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México; diputado Reginaldo Sandoval
Flores (rúbrica), coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo; diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez (rúbrica), coordina-
dor del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional;
diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica), coordinadora del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.»
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El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Pregunte la Secretaría a la asamblea si es de aprobarse.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: En votación económica se pregunta si es de aprobarse.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Aprobado. Comuníquese. 

Diputado Carol Altamirano, me ha solicitado la palabra,
adelante, por favor.

El diputado Carol Antonio Altamirano (desde la curul):
Gracias, presidente. Para expresar mi agradecimiento a la
Conferencia para la Dirección y Programación de los Tra-
bajos Legislativos, a los integrantes de la Jucopo, a los que
conforman la Mesa Directiva y a usted de manera especial,
estimado presidente, por su respaldo.

También expreso mi agradecimiento profundo a todos los
diputados y diputadas y expresar un amplio respaldo a la
iniciativa que presenté, para que el Centro de Estudios de
las Finanzas Públicas lleve el nombre de la maestra Ifige-
nia Martínez, esto en reconocimiento a su gran trayectoria
como economista y académica, a sus aportaciones a la lu-
cha democrática del país y a su trayectoria legislativa.

Con esta decisión de la Cámara de Diputados de designar
en honor de Ifigenia Martínez el Centro de Estudios de la
Finanzas Públicas, la Cámara de Diputados pone en primer
lugar los retos y objetivos que ella defendió, que México
necesita una mejor distribución de los ingresos para que
pueda desarrollarse, que requerimos una política fiscal sin
privilegios, así como una política de empleo y salarial que
recupere el bienestar de las clases populares.

De esta manera y siguiendo las convicciones nacionalistas,
incluyentes y progresistas que la acompañaron en vida, les
digo, con absoluta sinceridad, que el legado de la maestra
Ifigenia Martínez es de todos. Muchas gracias.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias a usted, diputado Carol Altamirano. Gran iniciativa.

DECLARATORIA DE 
PUBLICIDAD DE DICTAMEN

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Dé cuenta la Secretaría con la declaratoria de publicidad de
dictamen.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales,
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
los artículos 4o., 21, 41, 73, 116, 122 y 123 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de igualdad sustantiva, perspectiva de género, derecho de
las mujeres a una vida libre de violencia y erradicación de
la brecha salarial por razones de género. (El dictamen po-
drá ser consultado en el Diario de los Debates de esta fe-
cha, en el Anexo I) 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple la
declaratoria de publicidad.

MENSAJE DE LA PRESIDENCIA

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tengo registrado al diputado Agustín Rodríguez, pero, an-
tes de ello, desde esta Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados queremos expresar nuestra solidaridad con el
pueblo de España, derivado del fenómeno climatológico
DANA, en los poblados de Benetússer y Alfafar, el cual ha
cobrado ya más de 214 vidas, víctimas mortales.

Lo que hoy vive la Comunidad Autónoma de Valencia nos
demuestra que no estamos aislados unos de otros y que en
todo el mundo somos impactados por desastres naturales
que son consecuencias de crisis climáticas, una que nos
exige prepararnos con medidas de adaptación para la resi-
liencia en nuestras comunidades, conversaciones de las que
nuestro país será partícipe en la COP-29 en próximos días,
en la cual esta soberanía estará presente.

Hacemos votos para que la comunidad mundial y todas sus
entidades políticas que conformamos, adopten medidas ur-



gentes e inequívocas para encarar las recurrentes crisis hu-
manitarias derivada de los efectos del cambio climático,
producto de la acción humana.

MINUTO DE SILENCIO

EN MEMORIA DE LA FAMILIA
LEBARÓN-LANGFORD-MILLER

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Diputado Agustín Rodríguez, adelante. Sonido en la curul
169.

El diputado Luis Agustín Rodríguez Torres (desde la cu-
rul): Gracias, presidente, para que recordemos, esta asam-
blea los hechos sucedidos hace cinco años en Bavispe, So-
nora, el 4 de noviembre del año 2019, en el cual le fue
arrebatada la vida a tres mujeres y a tres niños de la fami-
lia LeBarón-Langford-Miller y hoy, a cinco años de ese su-
ceso, no solo se les ha negado el acceso a la justicia, el día
de ayer se les negó el acceso y se les cerró el paso al Zó-
calo para tener la oportunidad de manifestarse, a estas fa-
milias, y lamentablemente hacer ver que este tipo de he-
chos y negación a la justicia está sucediendo a muchísimas
familias en México.

En el Grupo Parlamentario del PAN exigimos justicia, así
como también el derecho de expresarnos y manifestarnos
libremente. Concluyo solicitando un minuto de silencio en
memoria de quienes perdieron la vida atrozmente hace cin-
co años en el municipio de Bavispe, Sonora, hombres y ni-
ños inocentes que no deberían haber muerto en ese día.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Se concede el minuto de silencio.

(Minuto de silencio)

CLAUSURA Y CITA

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
(11:18 horas): Se levanta la sesión, se pide a las diputadas
y diputados permanecer en el salón de sesiones, para que
en breve demos inicio a la sesión ordinaria vespertina, en

modalidad presencial. El registro de asistencia está dispo-
nible a partir de este momento y a través de las tabletas ins-
taladas en las curules.

————— O —————
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RESUMEN DE LOS TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 14 minutos.

• Quórum a la apertura de la sesión: 288 diputadas y diputados.

• Asistencia.

• Orden del día.

• Acta de la sesión anterior.

• Comunicaciones oficiales: 2.

• Solicitudes de licencia: 2.

• Iniciativa del Poder Ejecutivo Federal: 1.

• Iniciativas de los senadores: 3.

• Acuerdo de los órganos de gobierno: 1.

• Declaratoria de publicidad de dictamen: 1.

• Mensaje de la Presidencia.

• Minuto de silencio: 1.


